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ACTA DE LA SESIÔN CD-21/2022 
	

24 DE MAYO DE 2022. 

LUGR Y FECHA: 
En el salon de sesiones del Instituto de Prevision Social de la Fuerza Armada, 
a partir de las doce y treinta horas del veinticuatro de mayo de dos mu 
veintidós. 

ASISTENCIA: 
Consejo Directivo: 
Director Presidente: 
Directores: 

Secretario: 

SR. GRAL. DE BRIGADA 
SR. CNEL. ART. DEN 
SR. CNEL. PA. DEN 
SR. CAP. DE FGTA. DEN 
SR. CAP. INF. 
SRA. TTE. DE NAVIO 
SR. LICENCIADO 
SR. CONTRALMIRANTE 

AGENDA: 

I.- COMPROBACION DE QUORUM. 

II.- LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA. 

III.- APROBACION DEL ACTA CD-20/2022 DE FECHA 17MAY022. 

IV.-  DE SABROLLO DE LA AGENDA. 

A.- Solicitud de adjudicación del proceso de Libre Gestión LG3-23-2022 

1p~ "Adquisición de un vehiculo para carroza fOnebre para FUDEFA". 
B.-ActualizaciOn Codigo de Gobierno Corporativo. 
C.-Manual del Sistema de GestiOn de la Continuidad del Negocio. 
D.- Prestaciones y Beneficios. 

V.-  PUNTOS VARIOS. 

VI.-  CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

VII.-  PROPUESTA DE PROXIMA SESIÔN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

VIII.-  CIERRE DE LA SESION. 

DESARROLLO DE LA SESIÔN: 

I.- COMPROBACIÔN DE QUORUM. 
Se determiná que existIa quorum legal, comprobando que el rol de 
asistencia se encuentra debidamente firmado par los señores mieinbros 
del Consejo Directivo. 

II.- LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA. 

III.- APROBACIÔN DEL ACTA CD-20/2022 DE FECHA 17MAY022. 
El Consejo Directivo aprobó el Acta de la sesión CD-20/2022 de fecha 17 
de mayo de 2022. 

MIGUEL ANGEL RIVAS BONILLA 
JOSE WILFRIDO AGUILAR ALVARADO 

QUIMIDES VILLATORO REYES 
dosE ROBERTO VIDES NIEVES 
ALIRIO ELI TORRES TREJO 
MARINLIZ IRENE CHICAS DE ALFARO 
YACIR ERNESTO FERNANDEZ SERRANO & JUAN ANTONIO CALDERON GONZALEZ 
Gerente General 
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IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA. 
A. - Solicitud de adjudicación del proceso de Libre Gestión LG3-23-2022 

"Adquisición de un vehiculo para carroza fiinebre para FUDEFA". 

4 	
El señor Gerente General manifesto al Honorable Consejo Directivo, 
que este punto 10 presentarIa la Licenciada Rocjo Martinez de 
ChacOn, Jefe UACI, quien inició informando que el objetivo del 
proceso de adquisicion es telier una buena atención en los servicios 
funerarios, ya que las carrozas con que se cuenta actualmente han 
presentado bastantes problemas mecánicos, asimismo mencionO, que se 
tiene una disponibilidad presupuestaria de $34,000.00 y que a 
requerimiento de la (Jnidad de Negocios FUDEFA, se inició el proceso 
de contratación por medio de una Libre GestiOn, invitándose a 
participar mediante el módulo COMPRASAL, desde el dIa 13 al 19 de 
mayo del corriente año. 

En la recepciOn de cotizaciones, el dia 19 de mayo de 2022 se 
recibiô una oferta por un vehiculo marca Honda Odyssey EXL, aflo 
2019, por parte del proveedor: 

Precio incluye IVA. 

Informó que, la forma de evaluación establecida en los TDR, fueron: 
Técnica 60 puntos y EconOmica 40 puntos. 

Posteriormente inencionO que la Unidad de Negocios FUDEFA analizó la 
oferta, presentando los parametros de evaluacián y los resultados 
siguientes: 

•Aspectos técnicos, 60 puntos 

sAspectos econOmicos, 40 puntos. 
El precio con una ponderación de 40 puntos, el cálculo se hará de 
la siguiente manera: al precio menor cotizado, corresponde el 
puntaje máximo y a los demás precios se les aplicará la siguiente 
fOrmula: Puntaje = (N*X)/Y. Dónde: N=Puntos máximos posibles, X 
precio menor e Y= Precio a comparar. 

InformO que, al ser la ünica oferta presentada, ésta obtienelos 40 
puntos de la evaluaciOn económica. 

Posteriormente presentá la evaluación consolidada: 
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Con base a 10 expuesto y de conformidad al Art. 12, literal p) de 
la Ley del IPSFA; Arts. 18, 40, 41 y 68 LACAP; 46, 61 y 62 RELACAP 
y de acuerdo a los resultados de las evaluaciones, se recomienda: 
1. Que se adjudique la contratación de Libre Gestión LG3-23-2022 

"ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA CARROZA FUNEBRE PARA FUDEFA" a 
la señorita Ivania Lisbeth Alvarado Escamilla, por un monto de 
$33,787.00 IVA incluido. 

2.Que se delegue al senor Gerente General la firma del contrato de 
compraventa y todos los demás aspectos legales y administrativos 
que deriven del presente proceso de adquisicion. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 90: 
l.Adjudicar la contratación de Libre Gestión LG3-23-2022 

"ADQUISICION DE UN VEH±CULO PARA CARROZA FONEBRE PARA FUDEFA" a 
la , por un monto de 
$33,787.00 IVA incluido. 

2. Delegar al señor Gerente General la firma del contrato de 
compraventa y todos los demás aspectos legales y administrativos 
que deriven del presente proceso de adquisician. 

B.-Actualización del Código de Gobierno Corporativo. 
El señor Gerente General informá al Honorable Consejo Directivo, 
que este punto serla desarrollado por la Ing. Karen Evangelina 
Ortiz, Jefe de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad, quien 
inició explicando que el objetivo principal era solicitar la 
aprobación de la propuesta de actualización del Codigo de Gobierno 
Corporativo, con codigo IPSFA-CD-00-01; para incluir los comités y 
conhisiones de apoyo y actualizar el articulo relacionado a la 
Estructura Organizativa del IPSFA. 

Por lo cual, expuso en detalle la actualización del Cadigo de 
Gobierno Corporativo, de acuerdo al cuadro siguiente: 

• Se eliminó del nombre del documento: del IPSFA. 
• Se cambia el forinato de los literales de minüscula a mayüscula. 
• Actualización de los Articulos: 

Art. 6, Se elimina: La Estructura Organizativa del IPSFA fue aprobada 
por Consejo Directivo en Acta de la Sesiôn CD-13/2020, de fecha 15 de 
abril de 2020. Adicionalmente se elimina el diagrama. 
Art. 11.- Comités de apoyo: 
se incorporan: "Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, Comité de 
Calidad, Comité de Préstainos Personales, Comité de Préstainos 
Hipotecarios, Comité de Préstamos Educativos, Comité Institucional de 
Gestión Airibiental y Eficiencia Energetica; Comisión Técnica de Invalidez 
y Comisión Institucional de Género". 

Por 10 anteriormente expuesto, solicitó al Honorable Consejo 
Directivo, que se apruebe la actualización del Codigo de Gobierno 
Corporativo, anteriormente presentado. 

Sabre el particular el Consejo Directivo resolvió: 
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RESOLUCIÔN No. 91: 
Aprobar 	la 	actualización 	del 	Codigo 	de 	Gobierno 	Corporativo 
anteriormente presentado. 

Encomendar 	a 	la 	Gerencia 	General 	los 	demás 	aspectos 	legales 	y 
administrativos correspondientes. 

C. -Manual del Sistema de Gestión de la Continuidad del Negocio. 
El 	señor Gerente General, 	informó al 	Honorable Consejo 	Directivo, 
que 	este 	punto 	seria 	desarrollado 	por 	la 	Ing. 	Karen 	Evangelina 
Ortiz, 	Jefe de 	la 	tjnidad de Aseguramiento 	de 	Calidad, 	quien dio 
inicio 	explicando que el 	objetivo principal 	de 	esta presentación 
era solicitar autorización al Honorable Consejo Directivo sobre la 
propuesta 	del 	Manual 	del 	Sistema 	de 	Gestión 	de 	Continuidad 	del 
Negocio, 	10 anterior con la finalidad de establecer el Sistema de 
Gestión 	de 	Continuidad del 	Negocio 	(SGCN), 	asilnisino, 	definir 	las 
responsabilidades, 	principios, 	guias y aspectos generales, 	para el 

)/1 
desarrollo e implementación del SGCN en el Instituto; 	10 anterior 
en cumplimiento a los articulos 5 y 25 de las Normas Técnicas para 
el 	Sistema 	de 	Gestión 	de 	la 	Continuidad 	del 	Negocio 	(NRP-24), 
emitidas por el Banco Central de Reserva. 

7 ( Expuso en detalle el contenido del manual de la manera siguiente: 

j Introducción; 
1. Objetivo; 

(i 2. Alcance; 
3. Marco legal y técnico; 
4. Definiciones; 
5. Estructura 	organizativa 	para 	la 	gestión 	de 	continuidad 	del 

negocio; 

Q 6. Funciones y responsabilidades; 
7. PolItica para gestión de la continuidad del negocio; 
8. Politica de tercerización; 
9. Sistema de gestión de continuidad del negocio; 
10. Metodologia 	para 	realizar 	análisis 	de 	impacto 	en 	el 

negocio (BIA); 
11. Cuestionaria de análisis de impacto en el negocio; 
12. Informe del BIA 
13. Disposiciones finales; 
14. Bitácora de cambios; y 
15. Autorización. 

Todo 10 anterior 	con el 	fin de 	fortalecer, 	mejorar la 	cultura 	y 
gestión 	integral 	de 	riesgos 	y 	de 	continuidad 	del 	negocio 	en 	el 
Instituto. 	Por lo que 	se 	solicitó al 	Honorable Consejo 	Directivo, 
aprobar el Manual del Sistema de Gestiôn de Continuidad del Negocio 
antes presentado. 

Al respecto, el Consejo Directivo resolvió: 

RSOLUCIÔN No. 92: 
Aprobar el Manual del Sistema de Gestión de Continuidad del Negocio 
antes 	presentado, 	en 	cumplimierito 	a 	los Articulos 	5 	y 25 	de 	las 
Normas 	Técnicas para el Sistema de Gestión de la Continuidad del 
Negocio (NRP-24), emitidas por el Banco Central de Reserva. 
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Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
administrativos correspondientes. 

D.- Prestaciones y Beneficios. 
1. - Beneficios 

a.- Solicitudes de casos especiales de Préstamos Personales. 
El señor Gerente General, informó al Consejo Directivo, que 
este punto lo presentarla el Licenciado Guillermo Patricio 
Majano Trejo, Jefe de la tjnidad de Negocios IPSFACREDITO, 
quien mencionó que las solicitudes de prestamos personales 
por casos especiales, tienen su base legal en 10 dispuest 
en la siguiente normativa: 
I Articulos 12, 73 y 74 de la Ley del IPSFA. 
I Res. No. 21, CD-06/2021, de fecha 10 de febrero de 2021. 	tl\ 

Además, el Jefe de IPSFACREDITO indicô que se han recibido 
dos solicitudes de préstamos personales, que se catalogan 
como casos especiales, por la cantidad de US$5,252.00, que 
por no contar con categoria de riesgo hasta la "B" o no 
haber cancelado el 50% del préstamo anterior, no pueden ser 
tramitadas de forma normal, siendo el destino de las mismas 
"Pago de Deudas". El detalle es el siguiente: 

SOLICITT.JDES DE CASOS ESPECIAL ES DE PP±STAMOS PERSONALES 
Monte Monto Destino del 

Nbr. Obaervación 
aoljcjtaao recomendado préatemo 

1 
Senor  Categoria de $1,952.00 $1,952.00 Pago de deudas 

. riesgo 	E" 

2 
 Categoria de 

$3,300.00 $3,300.00 Pago de deudas 
. I 	riesgo "E" 

TOThLES $5,252.00 $5,252.00  

En virtud de 10 antes indicado el Jefe de IPSFACREDITO, 
concluyó que: 
-Las solicitudes realizadas cumplen con los parámetros 
legales para su aprobación. 

-La inversion está garantizada con la pension, con el seguro 
de deuda o con la reserva de incobrabilidad, en caso de 
mora. 

Asi mismo, se recomendó al Honorable Consejo Directivo lo 
siguiente: Autorizar las solicitudes de casos especiales de 
préstalnos personales, en virtud de que el motivo declarado 
por los solicitantes "Pago de deudas", requiere de atenciOn 
urgente de su parte, y por otro lado, está respaldada la 
recuperación de la inversion con la pensiOn, con el seguro 
de deuda o la reserva de incobrabilidad, en caso de mora. 

Sobre el particular, y con base en el Art. 12, literal g), 
de la Ley del IPSFA, el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 93: 
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstaxuos 
personales, en virtud de que el motivo declarado par los 
solicitantes "Pago de deudas", requiere de atención urgente 
de su parte, y par otro lado, está respaldada la 
recuperacián de la inversion con la pension, con el seguro 
de deuda a la reserva de incobrabilidad, detallado asi: 
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N Noabre 
Monto 

aprobado prest 
1 . $1,952.00 

Deetina

deudass 
Pago de  

2 . $3,300.00 Pago de  
Total $5,252.00 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales 
y Administrativos correspondientes. 

b. - Solicitud de Préstamo Hipotecario. 
El señor Gerente General informó al Consejo Directivo que 
este punto 10 presentarIa el Licenciado Guillermo Patricio 
Majano Trejo, Jefe de la Unidad de Negocios IPSFACREDITO, 
quien mencionó que las solicitudes de préstamos 
hipotecarios, tienen su base legal en 10 dispuesto en los 
Articulos 12, 60, 61, 65, 74 y 93 de la Ley de IPSFA, asi 
como en las politicas de prestamos hipotecarios, autorizadas 
en Resolución No. 63, contenida en el Acta CD-15/2021, de 
fecha 20 de abril 2021. 
Como antecedente expresó que se ha recibido una solicitud de 
préstamo hipotecario por $44,000.00, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

- 	 SOLICITUD DE PRST74MO HIPOTECARIO 

N. 
- 	

-- 
Grado y noab re Poblaciôn 

Monto Monto 
D.tino 

solicitado r.comwdad.o1 I 
Tcnel.  Cancelación de 	I 1 tivos $44,000.Ocl $44000.0i  h. 	y mejoras 

Mencionó que el prestamo estará garantizado de la siguiente 
manera: Propiedad ubicada en el Barrio San Jacinto, Calle 
Lindo, No. 527, San Salvador, la cual está valuada en 
$57,537.64. 

En virtud de 10 antes indicado, se concluyô que: 
- El solicitante ha cumplido con la presentación de la 

docuxnentación y con los requisitos para los prestamos 
hipotecarios, 10 cual ha sido verificado por el Comité de 
Préstamos Hipotecarios. 

- Se cuenta con disponibilidad de recursos financieros para 
la in.versión en préstaxnos. 

- Se suple la necesidad del solicitante de realizar las 
mejoras en su casa de habitación, 10 cual tendrá un 
impacto positivo en la calidad de vida familiar. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RSOLUCIÔN No. 94: 
Autorizar la solicitud de préstarno hipotecario al señor 
Tcnel. z, en las condiciones 
siguientes: Monto: $44,000.00; Plazo: 300 meses; Tasa de 
Interés: 8% anual. Destino: Cancelación de hipoteca y 
mejoras, por un inmueble ubicado en el Barrio San Jacinto, 
Calle Lindo, No. 527, San Salvador, el cual esti valuado en 
$57,537.64. 
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Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales 
y Administrativos correspondientes. 

V.- PUNTOS VARIOS. 
A.-Corrección del Código del Manual de Organización 

Hi senor Contraimirante Juan Antonio Caiderón Gonzalez, Gerente 
General, informô al Honorable Consejo Directivo, que el 11 de mayo 
de los corrientes, se aprobó mediante Resoiución No.83 del Acta de 
Consejo Directivo CD-19/2022 de fecha 11MAY022, la rnodificación del 
Manual de Organizacion de codigo IPSFA-GG-MA-01; sin embargo ta 
como está establecido en la bitácora de cambios de dicho Manual, 
que literalmente expresa: La autorización debe ser conforine a 10 
establecido en la NRP-17 Norma Técnica de Gobierno Corporativo en 
base al "Art. 12 literal i) Aprobar el manual de organizacion y 
funciones de la entidad, definiendo lineas claras de 
responsabilidad". 

Lo anterior impiicó cambjar ci njvei de autorización del Manual y 
segün el control institucional documental, debla haberse cambiado 
ci codigo, siendo 10 correcto: Manual de Organización de cadigo 
IPSFA-CD-MA-01. 

Por 10 anteriormente expuesto, solicitó al Honorable Consejo 
Directivo, que se autorice la corrección del codigo del Manual de 
Organización. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCIÔN No. 95: 
Autorizar la corrección en ci cadigo del Manual de Organización 
IPSFA-CD-MA-01. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
administrativos correspondientes. 

VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
No se presentaron novedades en esta sesión. 

VII.- PROPUESTA DE PROXIMA SESIÔN Y AGENDA A DESARROLLAR. 
El Honorable Consejo Directivo acuerda realizar la próxima reunion ci 
dia miércoies uno de junio de 2022 a partir de las 1230 horas. En 
cuanto a los puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguierites: 
A.- Propuesta de Coiocación de Depósito a Piazo. 
B.- RatificaciOn del Comité Técnico de Formulación del Presupuesto 

2023. 
C.-Actualización del Reglamento del Comité de Calidad. 
D.- Solicitud de autorizaciOn del proceso de Libre Gestión LG3-26-2022 

"SERVICIO DE REMODELACION DE INSTALACIONES DE LA CLNICA 
EMPRESARIAL IPSFA". 

E.- Prestaciones y Beneficios. 
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SERRANO YAC 

TREJO 

VIII.- CIERRE DE LA SESIÔN. 
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente Acta 
que contiene ocho páginas ütiles, a las catorce y quince horas del dia 
veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, la cual firmamos. 

F RIV?iS BONILLA 
DE BRIGADA 

esidente 

~111 i I 

Jost WIL4RID0 AGUILAR ALVARADO 
CdRONEL ART. DEM 

Director 

	

ARQUIMIDES VILAT 
	

REYES 
	 Jost ROB T VI VES 

CORONEL PA. 	 CAPIT DE FRAGATA,,QEM 

	

Director 
	

Director 

Director 

MARINLIZ IRE E C ICAS DE ALFARO 
TENIENTE DE NAVtO 

Director 

-2 

JUAN ANXNIO CALDER GONZALEZ 
/ CONTRALMIRANTE 
/ 	Secretario 
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